
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 por el
que se notifica a D. Juan M. Baena Reyes la
resolución del procedimiento administrativo
para la revocación de la ayuda concedida,
conforme a la Orden de 24 de abril de
2003 por la que se convocan, para el curso
escolar 2003/2004, ayudas para alumnos
con necesidades educativas especiales, no
asociadas a discapacidad, matriculados en
Centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria y Educación de Personas Adultas,
sostenidos con fondos públicos y ubicados en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la Resolución del procedimiento de revo-
cación de ayuda, recaída en el expediente 0093-0515, seguido por
la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dándole publicidad a
la misma.

“PRIMERO.- Revocar la ayuda concedida a LORENZO DAVID BAENA
RAMÍREZ en virtud de la Orden de 24 de abril de 2003 por la
que se convocan, para el curso escolar 2003/2004, ayudas para
alumnos/as con necesidades educativas especiales, no asociadas a
discapacidad, matriculados en Centros de Educación Infantil,
Primaria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas, sosteni-
dos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por importe de 682,70 euros.

SEGUNDO.- Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad
indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la devolución
hasta que se le comunique la forma y plazo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

TERCERO.- Ordenar que la presente resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTO.- Ordenar dar traslado de la presente a la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura, en cumpli-

miento del artículo 3 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el
que se regula la devolución de subvenciones otorgadas por la
Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Director General de Calidad y Equidad Educativa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativas y Recursos de la Secretaría
General de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa
de Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conoci-
miento íntegro del mismo.

En Mérida, a 16 de agosto de 2005. La Secretaria General, (Por
Resolución de 14 de julio de 2005, D.O.E. nº 85, de 23 de julio),
El Director General de Calidad y Equidad Educativa, TOMÁS
GARCÍA VERDEJO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la consultoría y
asistencia técnica de redacción del proyecto
de ejecución para la rehabilitación del
teatro-cine en Arroyo de la Luz.
Expte.: OB053RT17008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
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c) Número de Expediente: OB053RT17008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución
para la Rehabilitación del Teatro Cine.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 46, de 23 de abril.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de julio de 2005.
b) Contratista: UTE Ariza-Nacarino.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 54.500,00 euros.

Mérida, a 15 de julio de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente la dirección y
coordinación de seguridad y salud de
arquitecto técnico para las obras de
rehabilitación y acondicionamiento del cine
teatro “Juventud” en Hervás.
Expte.: OB033RT17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB033RT17006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Dirección y coordinación de seguridad y
salud, arquitecto técnico para las obras de Rehabilitación del cine
teatro “Juventud” en Hervás.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 64, de 4 de junio de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Avelino Ramos Casado.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.800,00 euros.

Mérida, a 10 de agosto de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 9 de agosto de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Isaac
Fernández Douton.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.
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